
Martes 11 de Mayo de 1880.

OFICIAL
de la Provincia de las Baleares. "

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Wm. 2066.
imw Be oeicm.

Núm. 1488.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Negociado de Propiedades.—La Di
rección general de Propiedades y 
Derechos del Estado con fecha 27 de 
Marzo último, me comunica la orden 
circular siguiente:

«En el expediente promovido por 
I). Antonio de Zulueta y D. José Ma
ría Eurile en nombre de sus respec
tivas esposas D? Ana y D.‘ Maria de 
la Paz González de la Mata en solici
tud de que se declare, que según el 
espíritu de la ley de 11 de Julio de 
1878, puede hacerse la reducción de 
varios censos que afecten á una mis 
ma (inca en una sola operación en 
una sola escritura y con un juego de 
obligaciones, como si fuera un solo 
censo:

Considerando que la pretensión de 
los solicitantes lejos do oponerse á 
lo dispuesto en la vigente ley citada 
de 11 de Julio de 1878, se ve en cier
to modo autorizada por el art. 10 de 
la misma que á fin de facilitar las re- 
deheionos establece que el Gobierno 
disponga lo conveniente para que los 
censos puedan cancelarse sin nece
sidad de otorgar escritura pública 
cimcesion de mayor importancia que 
la (¡ue se solicita, y se halla también 
en ’innonia con el art. 199 do la 
histruccion de 31 de Mayo de 1835, 
que dispone puedan comprenderse 
en una misma escritura varias fincas 
de igual procedencia cuya enagena-
cion se hubiese hecho á una sola 
persona:

Considerando que la comprensión 
bqo un juego de pagarés de los cen
sos redimidos (pie graven una sola 
finca redunda en beneficio del Esta
do que facilita se lleven á efecto re
denciones que no se harían si se exi
giera ácada redimente, multiplicidad 
do documentos por los gastos cscesi-

vos que so le originarían; esta Direc
ción ha acordado declarar que prac
ticadas las liquidaciones de cada uno 
de los censos que pesen sobro una 
sola finca se totalicen ó sumen para 
espedir un solo juego de pagarés y 
se otorgue una sola escritura á los 
redimentes comprensivos de todos 
ellos.»

Lo que so inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que lle
gue á conocimiento de los sensata- 
rios á quienes intereso conformo se 
dispnno por In Soporioridad.

Palma 7 de Mayo de 1880. —El Jefe 
económico, Francisco Coronado.

Núm 1489.
AYUNTAMIENTO DE INCA.

El dia veinte do los corrientes á 
las doce do la mañana tendrá lugar 
en la plazuela do esta casa consisto
rial, el arriendo en pública subasta 
de los derechos de las especies do 
consumos y sus recargos correspon
dientes á esta villa para el próximo 
año económico de 1880 á 81 arregla
damente al pliego de condiciones 
formado al efecto, que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento: ad 
virtiéndose que en el caso de haber 
postor se celebrará la segunda pre 
venida por la ley el dia treinta si
guiente á la misma hora y punto.

Inca 7 Mayo de 1880.—El Alcalde, 
Antonio Rebasa.—P. A. del A. Ga
briel Ramis y Alós.

Núm. 1490.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arriendo en conjunto 
de los derechos de consumos, con 
libertad do ventas para el próximo 
año económico de 1880 á 1881, se 
hace saber al público que las subas 
tas so celebrarán en la Sala Consisto
rial, la primera el dia 16 del actual á 
las diez de la mañana, y la segunda

á las ocho dias siguientes y á la mis
ma hora, con sujeción al pliego de 
condiciones, qire desde esta fecha se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
Municipal.

Santañy 7 Mayo de 1880.—El Al
calde, Bernardo Escalas.—Antonio 
Escalas, Secretario.

puesta de planta baja, piso principal 
y des van; la superficie de la planta 
baja es de veinte y cuatro metros 
quince decímetros cuadrados y la del 
piso principal y desvan son iguales 
ambas en ostensión y miden cada 
una ciento treinta y ocho metros 
treinta y ocho decímetros cuadrados; 
el piso bajo linda á la derecha en
trando con casa boliga de Bartolomé 
Bauzá y por la izquierda y el fondo 
con casas boliga, entresuelos y cor
ral de los herederos de Jaime Bauza, X» ni • .i . ex vx I «X i*>c< «x «v I • «x «1 — Z.
la derecha con pisos de Antonio Ga- 
rau, por la izquierda con otros de 
D. Gonzalo Arnau Presbítero, por 
el fondo con casas de don Joaquín 
Sancho, por la parte inferior con en
tresuelos de dichos herederos de 
Jaime Bauzá y con otros del referido 
D. Gonzalo Arnau y por la fachada 
con la citada calle, y ha sido retasa
da la íntegra finca de que se trata, 
por tercera vez, en la cantidad de 
sois mil trescientas cuarenta y seis 
pesetas treinta y un céntimos, según 
todo así aparece de autos.

Y se anuncia al público para (jue 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que el remate tendrá lugar 
el dia treinta y uno de Mayo próxi
mo á las once de la mañana en la sa
la de audiencia do este Juzgado: que 
todo postor deberá depositar previa
mente en poder del actuario el diez 
por ciento de la retasa referida, que 
servirá en pago á cuenta si el rema
te se verificare á su favor, ó le será 
devuelto desde luego si lo contrario 
sucediere, y (pie serán de cuenta y 
cargo del comprador los gastos del 
remate y demás correspondientes á 
la escritura pública de traspaso.

Palma veinte y ocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta.—Gregorio 
García de Leaniz.—Por su mandado, 
Antonio Cañelías.

Núm. 1491.
D. Gregorio Garda de Leaniz, Juez de 

fl M • i ft -n z»/i /v zV A / /) n Iri
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presento edicto y en virtud 
de providencia dictada por este Juz
gado en veinte y seis del actual á 
instancia del procurador D. Antonio 
Nicolao en nombre y representación 
de D.a Maria Antonia Rossclló y Fer- 
rá, viuda de D. Miguel Jurado y Fcr- 
rer y de este vecindario, en los au
tos juicio ejecutivo, antes prepara
ción de demanda ejecutiva y en el 
dia ejecución de sentencia ó proce
dimiento de apremio, por su parto 
promovidos ante esto dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario, 
contra I). Pedro Francisco Maten y | 
Coll, vecino de la villa de Selva, so
bre pago de cinco mil pesetas, con 
más los intereses de esta cantidad al 
seis por ciento anual vencidos desde 
el dia diez de Diciembre del año mil 
ochocientos setenta y seis y que ven
cieren y las costas causadas y que 
se causaren hasta la efectiva solu
ción; se. sacan de nuevo á pública 
subasta, por término de veinte dias, 
los bienes primeramente embarga
dos al demandado, para con su pro
ducto satisfacer á la demandante, 
hasta donde alcance ó sea necesario, 
el capital intereses y costas mencio
nadas.

Dichos bienes consisten en una 
mitad de la casa zaguan, sita en esta 
ciudad y calle del Hostal de Bauló, 
antes (pie del peso de la harina con
duce á la Herrería, señalada con el 
número catorce moderno, parroquia 
do Santa Eulalia, manzana diez, com

Núm. 1492.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término

M.C.D. 2022
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Núm. 1493.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Ne g o c ia d o  L°—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia, durante 4 semanas, desde el 29 Marzo al 25 de Abril últimos, 
se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5.8 de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Junio de 18T9.

Número de habitantes 291.934. Número de hectáreas 492.970.
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Palma 1 Mayo de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

do veinte dias una casa de pertenen
cias de Antonio Abraham y Palmer 
situada en el término de esta Cindad 
y lugar de Génova que consiste en 
planta baja, sin piso, y una cisterna 
sin número ni manzana que linda 
por Norte con casa de Rafael Abra
ham, por Sur con casa y tierra de 
D. José Casasnovas y por Oeste con 
camino de establecedores, y queda 
justipreciada en la cantidad de tres 
mil pesetas. Queda señalado para el 
remato el dia veinte y nueve de este 
mes á las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, siendo de 
cargo del comprador los gastos de la 
subasta y remate, alodio, escritura 
de traspaso y demás anexo á la trans
ferencia de la propiedad.

Palma primero Mayo de mil ocho
cientos ochenta.—Gregorio García de 
Leaniz.— Por su mandado, Ramón 
M.° Rallestcr.

Núm. 1494.

D. Andrés Calleja Juez de primera 
instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de ocho y veinte dias los bienes que 
se dirán, propios de D.a Josefa María 
Estrañy y Salva para con su produc
to hacer pago de principal, intereses 
y costas á 1). Rafael Ramis y Perdió.

Una mitad de una acción de la em
presa mallorquína de vapores justi
preciada en ciento ochenta duros ó 
sean nuevecientas pesetas.

Un censo que presta D. Francisco 
Artigues sobre tierra viña de Bañal- 
bufar de pensión anual de siete libras 
quince sueldos capitalizado al siete 
por ciento, resulta según justiprecio 
ser su valor de ciento diez libras ca
torce sueldos tres dineros ó sean 
trescientas sesenta y nueve pesetas.

En su consecuencia el que quiera 
hacer postura á la acción de la em
presa de vapores acuda en los estra
dos do este Juzgado el dia veinte y 
cinco del actual á las doce de su ma
ñana; y el que quiera hacerla ai cen
so la verifique el cinco de Junio pró
ximo venidero á la misma hora y en 
ni nrnnin Innab pn la intoliponp.ia 
que tanto en una como en otra de 
dichas subastas los gastos quo se oca
sionen, por ella, remate y demás se
rán de cuenta del comprador y que 
este por lo que toca al censo deberá 
aceptar como título suficiente, un 
espediente en que se acredite é ins
criba la posesión en conformidad á 
lo que dispone la ley hipotecaria.

Palma cinco de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.—Andrés Calleja.— 
Por su mandado, Antonio M." Ros- 
selló.

Núm. 1495.
D. Alvaro Campaner y Fuertes juez de 

primera instancia del partido de Ma
nacor.

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de vein
te dias las fincas embargadas á la 
procesada Isabel Bauzá y Portell ve
cina de la villa de Santañy por cau
sa que so le siguió sobre hurto reta
sadas por segunda vez y son las si
guientes:

Una pieza de tierra campo y selva 
con casa rústica de estension de 
unos cinco cuartones denominada 
Cas Parets equivalentes á ochenta y 
ocho áreas setenta y ocho centiáreas. 
Lindan al Norte con tierras de doña 
María Vidal, al Sur con las de Cata
lina Vidal, al Este con las de Nadal 
Boned y al Oeste con las de Bernar
do Vidal.

Otra pieza de tierra denominada 
el Seragay de ostensión de unos cien
to veinte destres equivalentes á 

ochenta y siete áreas poco más o 
menos. Linda al Norte con tierras 
de Rafael Ferrer, al Sur con las de 
Darnian Vidal, al Este con las de Ca
talina Bauza y al Oeste con las de 
Rafael Ferrer, citas ambas fincas en 
el término municipal de dicha villa. 
La finca con los cinco cuartones y 
casa rústica queda justipreciada me
diante segunda retasa en cuatrocien
tas pesetas, y el Seragay en ciento 
cuarenta pesetas; y queda señalado 
para su remato el dia dos de Junio 
próximo y nuevo horas de su maña
na en los estrados de este Juzgado, 
siendo do cargo del comprador los 
gastos de encanto y remate, escritu
ra de traspaso y demás consiguiente 
á ella.

Dado en Manacor á tres de Mayo 
de mil ochocientos ochenta.—Alvaro 
Campanee.—Por su mandado, Mi
guel Marcó.

Núm. 1496.
D. Carlos Villalonga y Vega Verdugo 

Aljérez de Navio de la Armada Ayu
dante de la Comandancia de Marina 
de esta provincia y Fiscal de una su
maria .

Por el presente mi segundo edicto 
se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que en veinte y 
ocho de Enero último fué apresado 
con veinte bultos de tabaco do con
trabando y salvado en aguas de Cabo 
Calafiguera, por la barquilla núm. 1 
de esta División de Guarda Costas á 
fin de que y en el término do veinte 
dias á contar desde el en que tenga 
lugar su inserción en el Bolctin ofi
cial de esta provincia se presenten en 
esta Comandancia en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiese lugar.

Palma siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.—Carlos Villalonga. 
— Por mandado de S. S., Juan F. de 
Vives, Secretario.

Núm. 1497.
COMANDANCIA GENERAL

SUBINSPECG1ON DE INGENIEROS.

Debiendo proveerse dos plazas de 
Maestro de obras militares de 3.a cla
se que se hallan vacantes, se publi
ca para conocimiento de los que de
seen obtenerlas, en el concepto do 
que el exámen tendrá lugar en Gua- 
dalajara el dia I.° de Agosto próximo 
y que las condiciones que deben reu
nir los aspirantes se hallan insertas 
en la Gaceta oficial de 16 de Setiem
bre de 1875.

Palma 3 Mayo de 1880.—El Briga
dier Comandante General Subinspec
tor, Nicolás Cheli.

Núm. 1498.
ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 

DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante en la Maestranza de Sevi
lla una plaza de Maestro de Fábrica 
de 4.a clase, maquinista dotada con 
2100 pesetas de sueldo anual, opcioo 
á los ascensos que por antigüedad 
correspondan, y derechos pasivos, 
he dispuesto que las oposiciones pa
ra cubrirla se verifiquen ante la Jun
ta Facultativa del citado estableci
miento el dia 15 del mes de Julit 
próximo venidero con sujeción al 
programa de exámenes que se pu
blicó en 24 del mismo mes de 1878 
para proveer dicha plaza; que se pu
blique esta circular entre el personal 
de los Establecimientos y so gestione 
su inserción en los Boletines oficiales 
de ese Distrito.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias á esta Dirección General pa
ra antes del dia 1.° del citado mes 
por conducto debido, si pertenecie
sen á los Establecimientos del Cuer
po y directamente si fuesen paisanos

M.C.D. 2022



Núm. 1499.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de las Baleares.

CONTADURIA
Dg LQS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL

MES DE ABRIL
DEL ASO ECONÓMICO DE 1879 A 1880.

Dislribucion de fondos por capítulos y arliculos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de (a Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

Ca pit u l o  v .
Instrucción publica.

l .° Junta provincial d 1 ramo y aumento gra
dual de los Maestros.............. 464‘58 \

2 9 Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . 2.655‘78

(
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes

tros.................................................. 367*61
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- \

tras......................................................... )
í.° Sueldo del Inspector provincial de 1.a en

señanza. . . . •..............
5 .° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Arles...... 875*00

6 .° Biblioteca provincial.................................. 93‘75
7 .° Museo provincial....................................... » /

4.656*72

de 
:1a- 
)¡i- 
Je- 
do 

Ha
mo 
cu- 
‘taa 
mi

ga- 
ec-

A
RT

A
- l

CU
LO

S.
 1

SECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 
Pesetas.

TOTAL
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas.

O
C

IO
- 

W
be

**
 

G
K

 
03

 
1

■ o
 * e

 ’ o"o 
"o

 
° 

o 'o 
• o

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

indemnización para la Comisión provincial. 1.250 OÓ 
Personal de la Secretaria de la Diputación

| provincial............................................... 1.239*58
lid. de la Contaduría de id....................... 250*00
Material de la Secretaría de id. . . . 553*00

jld. de la Conladuria de id....................... 291*66
1 Sueldo del Depositario de fondos provin-
1 ciales....................................................... 181*25
i Material de id............................................. 20*83
(Sueldos de los empleados y dependientes
\ de las Comisiones especiales. . . . 93*75
(Material de estas Comisiones..................... 200*00
Sueldos de los Arquitectos provinciales y

sus delineantes....................................... 583*33
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales................................................ 244*16

CAPITULO II.

Servicios generales.

Gastos de quintas....................................... 708*33
Id. de bagajes............................................. 8*33
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial........................................... 83*33
Id. de eleccionesde diputados provinciales. »
Id. de calamidades públicas....................... 416*66

4.907*56

l 1.216*65

CAPITULO VI.
Renefcencía.

I .° Junta provincial del ramo.......................
2 .° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales................................

3 .° Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
A.° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

458*33

7.397*75? 32
8.844*91

10.371*33

1 .° Gastos de cárceles................................... »
2 .° Id. de Establecimientos penales. . . . »

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.....................................2.283*33 2.283*33 40.943*48

CAPITULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.
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l.° Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 

plan general del Gobierno........
í.° Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales....................

CAPITULO IV.

Cargas.

166*66/ 166 66

»

l.°

2.o
3.°

4.°

5.o

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia........................

Pensiones concedidas legalmente. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

. aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización.........................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .

39*16 
277*75

»

»

»

306*91

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica......................................... » $

CAPITULO II.
Carreteras.

1 .® Subvenciones para auxiliar la construo- a
cion de carreteras comprendidas en el I
plan general del Gobierno................... » \ »

2 .° Construcción de carreteras que no forman i
parto del plan general del Gobierno. . » )

CAPITULO III.
• Obras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del
Estado ó de los Ayuntamientos. . . 1.666*66 1.666*66

CAPITULO IV.
Oíros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.......................... 2.244*44 2.244'44 3.91 LIO

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1 .® Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 187 procedentes del pre- 

. supuesto anterior. . ....................
2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 

de presupuestos anteriores.... •

„ „ , Total general............................................. 44.854'58
En Palma á l.« de Abril de 1880.—El contador de fondos provinciales lino 

Pinillos.—V." B.«—El P. de la D. P.—Puigdorfila.
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acompañándolas en este caso con 
certificado de buena conducta.

Palma 1.° Mayo de 1880.—Es co
pia.—El Coronel Teniente Coronel 
Srio., Enrique Truyols.

Núm. 1500.
Vacante una plaza de auxiliar de 

almacenes de 3.a clase en el Parque 
de Málaga dotada con el sueldo, de 
912*50 pesetas anuales opcion á de
rechos pasivos y á los ascensos Re
glamentarios, será provista con suje
ción al art. 6.° del Reglamento del 
personal del material y al 9.° de la 
Real orden do 22 de Pebre^ó de 1878, 
por los Sargentos del Cuerpo que ha
yan cumplido el tiempo do servicio 
correspondiente al reemplazo á que 
pertenezcan, y á falta de estos, por 
licenciados también del Cuerpo, pre
firiendo á los de mayor graduación.

Con tal objeto se circulará entre 
los referidos sargentos que pondrán 
al pié de esta circular el «enterado» 
y se publicará en los Boletines ofi
ciales de ese distrito.

Un reglamento del personal del 
material se tendrá á disposición de 
los aspirantes en el lugar que V. E. 
designe, para que puedan enterarse 
de él en razón á que deberá someter
se á sus prescripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias pur conducto regular si es
tuviesen en activo, y directamente 
si licenciados á esta Dirección gene
ral para antes del dia 1.° de Junio 
próximo venidero acompañadas de 
copias de la filiación ó licencias abso
lutas.

Palma l.° Mayo de 1880.—Es co
pia.—El Coronel Teniente Coronel 
Srio., Enrique Truyols.

INSTRUCCION
PARI LOS QUE DESEEN INGRESAR EN CLASE 
DE ALUMNOS EN LA ACADEMIA DEL CUERPO 

DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

Núm. 1501.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Abril de 1880.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

2

1
2 
2
9

1
1
1

1 
I

10

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
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1
2
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1
1
3

22
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»
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3
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»
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9
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»
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9
9

»
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»
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Total
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de 
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9
9

»

»

1
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4 
3
1 
2
1 
3

22

Palma 11 Abril de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.— 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONjA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Abril de 1880, 
clasificadas por sedeo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
To t a l

Solteros

VARONES. HKMBBAH.
geucril.

Casados. Viudoe. Total, Soliera». Catada*. Viudei. Totál.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

»

9
9

1

1
9
1
9

3

» 
•
9
9

1

1
9

»

2

»

»
9
9
9
9 

»

»

»
9

»
»

»
2 
9

2
9

1 
9

9
9 

»

»

9
9
9
9 

♦
9
9
9
1
9

9 

»

»

9

1
1

5 » 1 2

»
»

9
9
9
9

2
1

3

»
9 

»

2
9

2
9
3
1

8

Palma 11 Abril de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.— 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

CUERPO DE ESTADO MAYOR. si están en Madrid, ó cuando lleguen á del Director de la Academia y do seis
ACADFMIA la capital, en caso contrario, debiendo
a c a l ,ía i . hacerlo por lo menos cinco dias antes del

Artículos del Reglamento que interesa conocer I señaiado para el concurso.
á los que deseen inglesar en esta Academia ^nte lodos los aspirantes definiliva- 
en clase de alumnos (1). mente admitidos á exámen, se verifica-

Profesores ó Ayudantes de Profesor; las 
censuras se adjudicarán como se previe
ne para los Alumnos en el art. 81 de 
este Reglamento, siendo necesario para 
la admisión en la Academia, la nota de

Art. 59. Los pretendientes con ca- rá el sorteo que debe determinar el ór- 
rácter militar dirigirán las instancias 1 den según el cual han de ser examina- 
por conducto de sus Jefes respectivos al dos, sin que después pueda admitirse 
Director general de Estado Mayor. Cuan- ninguno que no hubiese entrado en 
do les sea comunicada la resolución ad- I suerte. , 
mitiéndoles áexámen, se presentarán al Examen de ingreso.
Director de la Academia. Art. 62. El examen de ingreso com

Serán puestos á disposición de sus Je-1 prenderá las materias siguientes:
fes, los aspirantes militares que no He- Aritmética.
nen las condiciones exigidas. Algebra.

Arl. 60. El plazo para recibir los Geometría elemental,
documentos que justifiquen el derecho Negocios de geometria descriptiva,
délos aspirantes á presentarse en el I Trigonometría reclilinea. 
concurso, terminará veinte dias antes Tiigonometría esférica,
déla época señalada para su apertura, y Dibujo natural.
serán devueltos los que se reciban ler-1 Idioma francés. _ 
minado el plazo. I Historia de España. ,

Las fallas que contengan los expedien- Geografía política universal.
tes podrán subsanarse hasta cinco dias Además deben acreditar por medio de 
ánles de la época en que haya de abrir- certificaciones, haber sido aprobados en 
se el concurso. I las materias que siguen: .

Art. 61. Cuando los aspirantes se- Gramática de la lengua 
pan por el Secretario de la Junta FacuU Elementos de Historia
tativa que son admitidos áexámen, se Arl. 63. El exámen
presentarán al Director de la Academia, I tres ejercicios.

 Arl. 64. El exámen

castellana. 
Universal.
se

de

dividirá en

(1) Véase el Boletín n.° 206S. verificará ante un tribunal

bueno por pluralidad de votos.
Art. 6o. L< s examinandos que por 

enfermedad no hayan podido asistir á 
alguno de los ejercicios ó se hubieren 
retirado sin concluirlos, pierden lodo 
derecho á ser examinados en aquel con-

mitidos con el uniforme señalado á su 
clase.

A los paisanos se les sentará en la 
Oficina del Detall plaza de Alumnos pa
ra que como tales principien á contarse 
sus servicios desde este dia, llevándose 
sus filiaciones y hojas de hechos corres
pondientes.

El Director do la Academia solicitará 
del Jefe del Cuerpo, copia de las hojas 
de servicio ó filiaciones de los nuevos 
Alumnos que procedan de las Armas é 
Instituios del Ejército y Armada.

Art. 68. Cada Alumno abonará al 
fondo general una cuota mensual de 
veinte pesetas para atender á los gastos 
del Establecimiento (1).

Para cobrar hs cuotas mensuales, 
atender á su decorosa manutención y 
satisfacer los cargos que se les bagan 
por desperfectos en el local ó mobiliario 
de la Academia, depositará en Caja el 
L* de Setiembre cada Alumno de los 
que no tengan sueldo, haber ni pensión, 
la cantidad de 250 pesetas que deberán 
reponerse antes de extinguirse el depósi
to, quedando sujetos, caso de no hacer
lo, alo que previene el art. 47.

Art. 69. Los Alumnos que tuvieron 
carácter militar conservarán su puesto 
en el Escalafón del Arma ó Instituto del 
Ejército ó Armada á que pertenecieren, 
y ascenderán cuando les correspondí 
por su antigüedad.

Art. 70. Tendrán h»ber los Alum
nos de primero y segundo año que sin 
ser Oficiales pertenezcan al Ejército ó 
Armada, al ingreso en la Academia, pero 
no lo tendrán los que sean declarados 
soldados después de su ingreso en ella, 
según Heal órden de 3 de Diciembre de 
1875.

Art. 71. Para atender á la educación 
de los hijos de los Generales, Jefes Ofi
ciales del Ejército y Armada ó sus asimi
lados de los Cuerpos político-militares, 
se crearon para esta Academia, por Real 
decreto de L° de Mayo de 1875, aclara
do por Peal órden de 7 de Setiembre del 
mismo año, el número de pensiones de 
gracia que á continuación se expresan: 
ilimitado de dos pesetas diarias para 
hijos de militares muertos en acción de 
guerra, según se expresa en el Real de
creto de 19 de Marzo de 1876; doce 
pensiones de una peseta cincuenta cén
timos diarios, para hijos de Jefes y Ofi
ciales; y dos pensiones de una peseta 
diaria para hijos de Oficiales generales, 
siendo preferidos los huérfanos en las 
dos últimas clases, debiendo cobrarse 
todas estas pensiones desde el dia cu 
que empiece el curso académico.

(Se continuará.')

curso, debiendo empero ser calificados 
con las notas de desaprobación los que
las hubieren merecido por los ejercicios <
practicados.

Arl. 66. Terminados los exámenes, 
se extenderá un acta firmada por lodos 
los examinadores, en la que se dará 
cuenta detallada del resultado. En vir
tud de esta acta, el Director do la Aca
demia propondrá pata Alumnos á los 
aspirantes aprobadosqior orden de me
jores censuras.

En el caso de que dos ó más aspiran
tes tuvieren exactamente la misma cen
sura, será preferido el de mayor empleo 
ó mayor antigüedad, si fuesen militares; 
y si uno fuere militar y otro no, será 
preferido aquel, y si ninguno fuere mi
litar, el de más edad.

ingreso se Art. 67. El dia de la apertura del 
compuesto i curso se presentarán los Alumnos ad

(I) Por Real órden de 11 de Marzo de 1878 
sedL-puso que la cuota mensual fuese de quin
ce pesetas.

ANUNCIOS.

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im- 
porlanlc ramo: concordadas y anotadas por 
D. José Viñas y Orliz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos o h  el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, 
calle del Arco de Santa María—19—prin
cipal izquierda, al precio do dos poseías.

Los pedidos se harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro mútuo ó letra: 
de fácil cobro.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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